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N° 03039-2026-UGEL06

Lima, 11 de marzo de 2026

 VISTOS: el Expediente N.º DOCUMENTOS DIGITALESESSE2026-INT- 0037626,
mediante el INFORME N.°00082-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR-ASGESEESSE y
demás documentos que se adjunten al presente.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N.º 29664, aprueba la creación del Sistema Nacional de Gestión de
Riesgo – SINAGERD reglamentada mediante Decreto Supremo N.º 034- 2014 PCM, y el
Decreto Supremo N.º 111-2012-PCM, que aprueba la Política Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres, como Política Nacional de obligatorio cumplimiento y se dispone que
las entidades públicas constituyan grupos de trabajo para la Gestión del Riesgo de
Desastres, integrados por funcionarios de los niveles directivos superiores y precedidos por la
máxima autoridad ejecutiva en la entidad. Cuya función en indelegable.

Que, el numeral 5.1, artículo 5º de la acotada ley, señala que la Política Nacional de
Gestión del Riesgo de Desastres es el conjunto de orientaciones dirigidas a impedir o reducir
los riesgos de desastre, evitar la generación de nuevos riesgos y efectuar una adecuada
preparación, atención, rehabilitación y reconstrucción ante situaciones de desastres, así
como minimizar sus efectos adversos sobre la población, la economía y el ambiente;
asimismo, en el numeral 5.2, del acotado artículo, indica que, las entidades públicas en
todos los niveles, son responsables de implementar los lineamientos de la Política
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres dentro de sus procesos de planeamiento.

Que, el artículo 3º de la Ley N.º 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece que la Gestión del Riesgo de Desastres es un
proceso social cuyo fin último es la prevención, la reducción y el control permanente de los
factores de riesgo de desastre en la sociedad; así como la adecuada preparación y
respuesta ante situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales con especial
énfasis en aquellas relativas en materia económica, ambiental, de seguridad defensa
nacional y territorial de manera sostenible;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, en ese marco, el cuarto párrafo del artículo 38º del Reglamento de la Ley
Nº28044, Ley General de Educación, aprobado por decreto Supremo N.º 011-2012-ED ha
establecido que las Direcciones Regionales de Educación, Unidades de Gestión Educativa
Local e instituciones educativas elaboran el Plan de Gestión del Riesgo, dan cumplimiento
al calendario anual de simulacros, poniendo en práctica los planes de operaciones de
emergencia o contingencia según, sea el caso, y el sistema de activación de los espacios de
monitoreo y seguimiento sectorial (EMSS), para responder al evento adverso y reportar
sus efectos a la instancia inmediata superior, asegurando así la eficacia del sistema de
evaluación y reporte sectorial para la toma de decisiones.

Que, según numeral 8.1. De la Resolución Ministerial Nº501-2025- MINEDU, que
aprueba los lineamientos para la prestación del servicio educativo en las instituciones y
programas educativos de la educación básica para el año 2026, las instituciones
educativas públicas y privadas deben elaborar el Plan de Gestión del Riesgo de Desastres,
el cual contiene acciones de prevención, reducción y preparación con sus acciones de
Contingencia por amenaza o peligro ante la ocurrencia de un fenómeno natural;

Que, en el numeral 5.2.1.2 de la Resolución de Secretaría General N°302- 2019-
MINEDU, la Norma Técnica denominada; “Disposiciones para la implementación de la
Gestión del riesgo de desastres en el Sector Educación”, señala que, la Comisión de
Gestión Integral del Riesgo de Emergencias y Desastres – COGIREDE de la UGEL dispone
que: “(…) A nivel local, las UGEL junto a su equipo de gestión implementan, monitorean y
evalúan la reducción del riesgo de desastre, y garantizan los mecanismos y acciones de
preparación, respuesta y recuperación de los servicios educativos, para lo cual es de
obligatorio cumplimiento la conformación y funcionamiento basado en un cronograma de
actividades (…)” y;

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política del Perú, la Ley N°
28044, Ley General de Educación, el Decreto Supremo N°011-2012-ED que aprueba el
Reglamento de la Ley General de Educación modificado mediante D.S N°009-2016-
MINEDU, Ley N.º 29664, Ley del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres
(SINAGERD), Resolución Ministerial N.º 501 – 2025 - MINEDU, que lineamientos para la
prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la
educación básica para el año 2026 y la Resolución de Secretaría General N°302-2019-
MINEDU, Norma Técnica denominada, Disposiciones para la implementación de la
Gestión del riesgo de desastres en el Sector Educación;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- RECONOCER, con eficacia anticipada, a partir del 02 de enero del 2026
hasta el 31 de diciembre del 2026, a la Comisión de Gestión Integral del Riesgo de
Emergencias y Desastres – COGIREDE y las respectivas brigadas, de la jurisdicción de la
Unidad de Gestión Educativa Local N°06, la cual está conformada por los siguientes
servidores públicos:

PRESIDENTE COGIREDE UGEL 06

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Directora de UGEL Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO 16124201

Primer Alterno Dra. Mery Marisa Orellana Vásquez 09060399

Segundo Alterno Mg. SEGUNDO DANIEL CABRERA SANCHEZ 27573878

COMISIÓN EJECUTIVA

ASGESE

Jefe de ASGESE Mg. SEGUNDO DANIEL CABRERA SANCHEZ 27573878

Primer Alterno Lic. Jenny Flores Vásquez. 09782522

AGEBRE

Jefe de AGEBRE Dra. Mery Marisa Orellana Vasquez 09060399

Primer Alterno Lic. Mario Víctor CCANTO APAZA 06144148

AGEBAT

Jefe de AGEBAT Lic. HUGO LUIS HUANACHIN TITO 10169359

Primer Alterno Lic. FLORIAN FELIX POMA HUARCAYA

ADMINISTRACIÓN

Jefe del Administración C.P.C. ALICIA DAMAS NIÑO 19980407

Primer Alterno FRANCISCO MOSCOL QUEZADA 06126895

APP

Jefe de APP Econ. JORGE ELIAS QUISPE LOZANO 06892411

Primer Alterno Andrea Celene Tello Cajahuaringa 40661096

RECURSOS HUMANOS

Jefe de Recursos Humanos Abog. Luis Alberto Zamudio Paiva 40482285

Primer Alterno Lic. Eloy Enzo Corrales Gutiérrez 46266360

ASESORÍA JURÍDICA

Jefe de Asesoría Jurídica Abog. LUIS ALEJANDRO BERNAL SALINAS 06280459

Primer Alterno Abog. ANDREA DORIS MENDOZA SALINAS 06590136

COMISIÓN OPERATIVA

ASGESE

Especialista de Infraestructura
LAYMITO ROJAS OSWALDO

GERMAN
44461036

Especialista de Materiales Educativos
ASIS OBISPO CLARISA

CAROLINA
09659835

Especialista de Mantenimiento
BOLIVAR CASTRO JHONATAN

JESUS
41813674

Especialista de Supervisión
FLORES QUISPE EDWARD

ALFONSO
40752744

AGEBRE

Especialista de Inicial
BAZAN ALIAGA MARGOT

SILVANA
40384389

Especialista de Primaria
CARMEN JESÚS ORE

PERLACIOS
07114827

Especialista de Secundaria GUEVARA ROBLES MARISOL 10275498

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Especialista de Educación Física
JORGE ANTONIO RODRIGUEZ

QUISPE
16161117

ADMINISTRACIÓN

Especialista de Almacén GASTELU AYALA HEBER 40614104

Especialista de Patrimonio
LIZETH MILAGROS YANGALI

BONILLA
70100779

Especialista de Tesorería QUIJANO MAYHUA SATURNINO 40108536

Especialista de Contabilidad
CORDOVA AVILA CARMEN

GAVINA
06557840

Especialista de Logística
MORALES ALVAREZ GARY

ANTHONY
09548720

RECURSOS HUMANOS

ESPECIALISTA DE RECURSOS HUMANOS
LIC. ELOY ENZO CORRALES

GUTIERREZ
46266360

DIRECCIÓN

Especialista de Comunicaciones
WALTER ERASMO RICAPA

SANTIAGO
06743485

SECRETARÍA TÉCNICA

ASGESE

Técnico GRD OMAR RODRIGO ALVAREZ VILLANES 73195263

BRIGADAS DE PRIMERA RESPUESTA

BRIGADA DE EVACUACIÓN

ASGESE MUÑOZ LOAYZA VICTOR ADOLFO 27366250

ASGESE
TENORIO DE LA CRUZ RICHARD

FRANCISCO
44544650

ASGESE/SIAGIE LUIS PAREDES YOLANDA 40321542

AGEBRE JORGE ANTONIO RODRIGUEZ QUISPE 16161117

AGEBRE BAZAN ALIAGA MARGOT SILVANA 40384389

AGEBRE Mario Víctor CCANTO APAZA 06144148

AGEBRE JENNY MORON ITURRIZAGA 10608263

APP MERINO VELEZ MIGUEL LUIS 10624434

APP ACOSTA REYES ANTONIO GERARDO 10149439

APP/ETI GUTIERREZ MERINO CHRISTIAN RENZO 10477425

RR.HH. /ERS YAURI FLORES REYNA ISABEL 43499484

RR.HH. /EDBTH EVA PATRICIA TAQUIA REYNOSO 10500044

RR.HH. /EAP ELOY ENZO CORRALES GUTIERREZ 46266360

RR.HH. /EEL MUCHA ARIAS JHON MAEL 40563645

Dirección/EPC REATEGUI VIDARTE MANUEL OMAR 43517178

Dirección/ST MARLENE HINOJOSA MELO 06431485

Dirección/COPROA ROUSSEAU ARANDA FRANCO 45910696

Dirección VEGA VILCAMIZA JENNY KARINA 45502397

ASESORÍA JURÍDICA LUIS MIGUEL CCAULLA FLORES 44826428

ADM/LOGISTICA MORALES ALVAREZ GARY ANTHONY 09548720

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: ESSE2026-INT-0037626          CLAVE: 84F19B

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

ADM/ETDA FLORES TIZA EVELYN JULIANA 41106552

ADM FERNANDEZ CARLOS EVA CECILIA 10148299

ADM / MESA DE PARTES GONZALES JORGE ANGELICA SOLEDAD 45952200

ADM/ET QUIJANO MAYHUA SATURNINO 40108536

ADM/ Actas y Certificados MENDOZA SIERRA JOSE ANTONIO 40289036

ADM/ Patrimonio
TERRAZOS RODRIGUEZ MARCO

ANTONIO
72939490

ADM/ Contabilidad CARMEN CORDOVA AVILA 06557840

BRIGADA DE BÚSQUEDA Y RESCATE

ASGESE OMAR RODRIGO ALVAREZ VILLANES 73195263

ASGESE JHONATAN BOLIVAR CASTRO 41813674

AGEBRE JIMENEZ ESPINOZA JORGE LUIS 43297398

APP MERINO VELEZ MIGUEL LUIS 10624434

RR.HH. / EAP VELASQUEZ AYORA JUAN DIEGO 46690657

RR.HH. / Planillas y Pensiones CIFUENTES SALAS RAMIRO ALBERTO 43004327

RR.HH. / Planillas y Pensiones PERALTA GUZMAN JHONN EDDSON 70264933

ADM FRANCISCO MOSCOL QUEZADA 06126895

ADM/Patrimonio
TERRAZOS RODRIGUEZ MARCO

ANTONIO
72939490

BRIGADA DE PRIMEROS AUXILIOS

AGEBRE MELCIADES CARO ROQUE 15350073

ASGESE JENNY FLORES VÁSQUEZ 09782522

ASGESE CLARISA CAROLINA ASIS OBISPO 09659835

APP MARÍA BETTY CAMPOS BAYLON 16714202

RR.HH. /EDBTH SAMANTA CAROLINA HUAMÁN BONILLA 70164868

BRIGADA DE SOPORTE SOCIOEMOCIONAL

AGEBRE RICALDI VASQUEZ YORDI ANDERSON 75837711

AGEBRE CARMEN JESÚS ORE PERLACIOS 07114827

ASGESE PORRAS SOSA MARIA ISABEL 06065126

APP
ANDREA CELENE TELLO

CAJAHUARINGA
40661096

BRIGADAS DE RESPUESTA COMPLEMENTARIA - IIEE

ASGESE ASIS OBISPO CLARISA CAROLINA 09659835

ASGESE BOLIVAR CASTRO JHONATAN JESUS 41813674

ASGESE CASTRO GAMARRA LAURA VICTORIA 40511290

ASGESE CIEZA GARCIA LUIS ALFREDO 43524345

ASGESE DE LA CRUZ MENDIBURU JOSELYN DEL ROSARIO 70928170

ASGESE FLORES QUISPE EDWARD ALFONSO 40752744

ASGESE FLORES VASQUEZ JENNY 09782522

ASGESE LA ROSA CHUMPITAZI GABRIELA ASUNCION 47546192

ASGESE LAYMITO ROJAS OSWALDO GERMAN 44461036

ASGESE MUÑOZ LOAYZA VICTOR ADOLFO 27366250

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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ASGESE NEYRA PAICO MATEO 42912145

ASGESE PALOMINO CAYCHO VICTOR ENRIQUE 10226021

ASGESE PORRAS SOSA MARIA ISABEL 06065126

ASGESE SOTELO LUNA JOSE CARLOS 04170426

ASGESE TENORIO DE LA CRUZ RICHARD FRANCISCO 44544650

APP QUISPE FERNANDEZ ILICH SUMARAN 09728312

APP ANDREA CELENE TELLO CAJAHUARINGA 40661096

AGEBRE SAENZ CASANOVA, EDITA IZOLINA 26703050

AGEBRE ORTEGA LOPEZ DE LOPEZ, María Margarita 00806777

AGEBRE MAGUIÑA CAMONES, María Judith 08277113

AGEBRE YATACO CHACALIAZA, Mery Luz 21812805

AGEBRE BAZAN ALIAGA, Margot Silvana 40384389

AGEBRE ARTEAGA CRUZ, Amy Andrea 43680390

AGEBRE JESUS MATTOS, Liliana del Pilar 09841117

AGEBRE SUAREZ CORDOVA, LUDMIR ANACLETA 09374058

AGEBRE ORÉ PERLACIOS, Carmen Jesús 07114827

AGEBRE HUAROC CAPCHA, Dina 20059383

AGEBRE CCANTO APAZA, MARIO VICTOR 06144148

AGEBRE CHAVEZ GARCÍA, Norma Elizabeth 06045979

AGEBRE HUAMAN CANCHARI, Paul Richard 21261477

AGEBRE ARELLANO CHUCO, Feder Demetrio 40436091

AGEBRE RODRIGUEZ QUISPE, Jorge Antonio 16161117

AGEBRE HUAYNATE ARTICA, Ames Amilcar 21299478

AGEBRE GUEVARA ROBLES, Marisol 10275498

AGEBRE ROJAS MUCHA, Liz Janet 06808491

AGEBRE ALEMAN CRUZ, Lucila Isabel 01315665

AGEBRE CONDE ALATA, Honorato 10430374

AGEBRE SOLIS YAPIAS, VICTOR VICENCIO 21241266

AGEBRE CESPEDES SOLIZ, PROSPERO ALINDOR 06969900

AGEBRE MORON ITURRIZAGA, Jenny Rosario 10608263

RR.HH. BAUTISTA CABALLERO GILLIAN NICOLLE 76042986

RR.HH. NEYRA LEON INGRID ELENA 70265041

ADM TERRAZOS RODRIGUEZ MARCO ANTONIO 72939490

ADM BAUTISTA CARRASCO EDITH MILAGROS 16796794

ADM MENDOZA SIERRA JOSE ANTONIO 40289036

ESPACIO DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO SECTORIAL

Coordinador General
DRA. CARMEN ROSA DE LA CRUZ
BARTOLO

16124201

Coordinador Técnico I
ING. OMAR RODRIGO ALVAREZ
VILLANES

73195263

Coordinador Técnico II
LIC. MARIO VÍCTOR CCANTO
APAZA

06144148

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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EXPEDIENTE: ESSE2026-INT-0037626          CLAVE: 84F19B

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

Secretaría Técnica
CPC. ANDREA CELENE TELLO
CAJAHUARINGA

40661096

Analista de Monitoreo Sectorial I ING. OSWALDO LAYMITO ROJAS 44461036

Analista de Monitoreo Sectorial II
LIC. ASIS OBISPO CLARISA
CAROLINA

09659835

Analista de Monitoreo Sectorial III LIC. JENNY MORON ITURRIZAGA 10608263

Enlace de Comunicación
LIC. REATEGUI VIDARTE MANUEL
OMAR

43517178

Artículo 2.- DISPONER, que la Oficina de Trámite Documentario y
Archivo, notifique la presente Resolución a los integrantes que por función les
corresponde, para su conocimiento y cumplimiento.

Artículo 3.- ENCARGAR a la jefatura del Área de Supervisión y Gestión
del Servicio Educativo de la UGEL N°06, la supervisión y monitoreo sobre el
cumplimiento de sus funciones de los integrantes de la Comisión de Gestión
Integral del Riesgo de Emergencias y Desastres, actualizando periódicamente
el organigrama nominal.

Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en la
página web de la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local N.º 06.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CRDLB/DIR.UGEL0
6 LABS/AAJ
SDCS/J.ASGESE
ORAV/TEC.GRD

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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